
 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO ADQUISICIÓN DE DOS 
EQUIPOS DE LÁSER YAG PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR  

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer. 

 

 

El Servicio de Oftalmología de este Hospital precisa de su adquisición para tratar varios 
tipos de problemas de visión, como la necesidad de resolución de la opacificación que se 
produce después de la cirugía de catarata o la realización de iridotomías profilácticas 
(microperforaciones de iris en pacientes con riesgo de glaucoma agudo). La necesidad de 
este equipo oftalmológico se fundamenta además en su uso en tratamientos mediante 
iridoplastias en pacientes con determinadas anomalías de iris y en tratamientos de crisis 
de glaucoma agudo. 

 

Es por ello que se hace necesaria su adquisición a través del procedimiento legalmente 
previsto en la LCSP y dando cumplimiento por ende a los principios establecidos en 
artículo 1 de dicha Ley. 

 

 

Madrid, a día de la fecha 
DIRECTORA GERENTE 

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018 
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 

 
 
 

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín 
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